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s v P E R INVENTAR / o,

sobre QVE se deve RECI-
biv la propoíicion de dicho Con-

vento,y el Padre D.lofeph

Morlanes. ;

A SV inflancia fe inventariaron diverfos bienes
muebles.quc fueron del fcfior A r^obifpo D5
Fray luán Cebrian : hizicronfclas gritas por

Procurador legitimo de Don Pedro Vallcftcr, y fe han

A da-



dado divcrfas propoficiQncsiyna por la Reverenda Ca
mara Apoftolica,pretendiendo el dominiojorra por los

Patrones de las fundaciones qufcclcxo dic tío fenor Ar-

fobiípo,con vna Comanda de 5 0000. lib.otra por Do
Pedro Balleftcr,alegando que los mcfmos bienes inven-

tariados en elle procedo, ío fueron antes por el Zal-

medina de efta Ciudad', y por él fe dio fentencia
, y

mando venderlos , tran^aronfe por precio de creze

mil libras Iaquefas
, y fe concedió vendicion de Cor-

te^ favor de D.Pedro 15alIeiler,Comprador$Que def-

pues obtuvo firma
,
p^ra que^a inftancia de la Reve-,

renda Camara Apodolica,ui de qualefquiereAcrehedo

res del fenor Ar^abifpo
,
que. teman drecho eJicaZj al

tiempo de U grita JEoral , no bolvieflen a inventariar,

trancar, ni vender dichos bienes}- Que los vendidos ea-

dícho proceffójtracados en cde,sovnós mcfmosjQué
los podéhc hada de prcíente,deídcq fe hizo, y otorgo

dicha vendicion de Corte, y afsi que no fe puede pallar

adelante ede proccífo, por obdar dicha vendicion de

Corte,y para en calo que lo dicho no proceda, fe vale

de vna Comanda de catorze mil libras , hecha a fu fa->

vor por dicho fenor Ar^obifpoj Que fe otorgo con-

tracarta,de no valerfc de dicha Comanda
, lino en cafo

que dicho fenor Areobifpo no le cntrcgaíTe todos los

bienes muebles comprehendidos en dicha vendició de

Corte, ti qual avral egado , íi en ede procedo no fe le

admitieíTe la propoíicion iuredominij.

La propoíicion del Convento de la Cartuxa , con-
tiene las Bufas de la pendón , el procedo de! plcnario

poífedbriQ.y fusfcntencias,queedanen drecho ; y
p°L

fcfsion de cobrar dicha pendón
, cuyo crédito fe deve

admitir en eñe proceílb,b almenes mádar pagarlo por

car-
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cargo ordinario, alegarte la poííeísiort.y dominio de los

bienes inventariados dclfeñor Arcobiípo, y que fe in-

ventariaron en fu Cafa,y Palacio. ,

La excepción de non Fore procedendum , ad vite-

riora ,
fe pufo también por Don Pedro Ballcflera 2 1.

de Linio de 1663.alegando.lo q en fu propoficion para

el preccnfo dominio,y que lo dicho procedía, fegun el

tenorde dicha firma,
y fin embargo.entédiendo no era

relevante, fe declaro Fore procedendum ad vlteriora.

Eftc es c! hecho dcft'e proceífo,y lin embargo de lo

que en el fe alega,y replica
,
parece fe hade admitir la

propo lición de dicho Convento de la Cartuxa,ydc ei

Padre Don lofeph Morlanes , fu Monge: lo primero,

porque fegun el Fuero Proceffo de Inventario7dd ari?

j 626/e obtiene en él,no fulamente En virtuddel do -

minio,odrecho Reallomo antespero también en virtud

de poJfe(sion de bienes muebles ,/iquiereproprid
,/¡quiere

refkelta por claufulas deltas palabras,claramente fe in-

fiere,que el drccho de mi Parte es bailante para obtener

en proceífode invencariojlo vno porque tiene drccho
Real fobre los frutos de la prebenda afeóla,y puede in-

tentar la acciou Real en ellos ,cap quarelam de cleét.vbi

Abbas notabili i.num.i. Cacialup.de penf. quaft- 9 per

totam&igas de pen/tonibus 3quj¡íft.4.2. num- 2. Mantica

derif.27 i.num-2.Duran decif.169 .num.i.Cjrcgor. Dep-

rimas Quint.decif-$ 07 -num. 2.& cum alijs , Barbofa
de exigendpenftonibpai

t

. 1 .qn aJI.z.cx nuw- 4-6
. &plu*

#
Tib-feqq.Salgad - in laberint .credit .1 par.cap.4.2 .num .\ $

.

<vb¡ plures allcgat Suelv.conf^ eftocon
prc

.

Jacio a las demas deudas del penfionario, oprime ídem
Salead.d.cap'4-2.tx num. 23. £5* feqq. Luego fe puede
obtener en procedo de inventario,con la pendón,que

v v •
*

es
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es drccho Real,

y fe deve con preladon a la Comanda
que piden Jos Parrones, ya Ja que pretende cobrar D5
Ped¡o BaíJeíler,pues fon obligaciones dcJ feñor Arco-
blfpO. & ( ’ ¿o . r. >

También Te deve obtener por las otras palabras del
Tuero En ‘virtud de pcjfefsion de bienes muebles, pues
efta alegada la quafi poílefsion de cobrar efta pen-
íion,y probada con el proceíTo, y fentenciadci pJcna-
no,y poflreíTono:y afsi efta quafi poftefsion,bafta para
obtener en juicio exccutivo

, íin juftfocar Ja gracia,
Salg.de Rtgfroteft.p.i.cap.s.nU'i gBarb.de exigendis
penf.par. c¡uxJl.2.nn.$2.X afsi competen ai Penfionif-
ta Jos remedios pofleftbrios,reintegranda Jibe retinen

-

díe, PoJlh.de t»anuÍent.decif.7o.Puteus decif.^i g .¿ib. 2.

y Ja razón es
,
porque como Japoftefsion no fe extin-

gue con Ja paga de vn año,fino que k conferva,y con-
fín ua con la obligación de pagar todos los años, con
cfto ay pofteftion bañante para obtener,afsi en proccf
ote aprehenfion,como en el de inventario

: y que en
el de aprehenden íé puede obtener, lo dixo Suel. diél.
conf. 3 S.num. 2.y en el de inventario también

,
pues fe

manda pagar la penfion,como cargo ordinario : todo
Jo prueba con muchos exemplares el mifino Suel-v. d.

conjnum.u.y obtuvo en grado de apelación.

Luego es cierto deve admitirle Ja propoficion defta
Tarte,o almcnos mandar,pagar las penfiones vencidas
como cargo ordinario, y en el cfafto, es lo mifmo lo
vno que lo otro;y afti pues procede el mandarfe pagar •

como cargo ordinario, también el admitirla propofi-
cion vcl f contra,como lo prueba todo Suelv.d.cor/f!

:0&odnonfolum tn apprehcnficne proce-
ttijc ettam inprocejfti inventari) >cx cadem rationc in

C¡HO
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,

«¡uo tuhettfír jolvi fenfonem ,

:vtoms ord'mmumfícai

fuitfaUttm infurta Domini Iujlitia Aravmum
, y

profiguc refiriendo varios exemplares,y en el num.17-
ibi: Et conftat cxprocejfu partem hanc ejfe in poffefsio-

ve exigendipenfionem, nslterius exhibet titulum nt?npc

jBulám,qms ergo audebit affercre faltim&t onus ordi~

narium penfionem folvi non debere?

v Y que eftas penfiones fe han de pagar como cargo

Real , fe prueba ex Coro Por tal. 17 • de apprebenf'allí:

fPor aquefio empero no entendemos a tirar poder a los

Condffarios para expender en las cargas ordinarias , a
las qnales los ditos bienesdefrutos aprehenfosferan obli~

gados,Bardaxi ibidem, num.4.^ 9

.

Pofisvcrb .Appre-

henfio elprimero,num. 6 6 . pff 6l.Pafior mnotis , tit.B.

*übi exernplaria referí,

y

es la razón,porque la aprehen-

íion fe llama fcqucftto.BardaxJe appreh.qusfi. 3-

y

en

el fcqueftro fe pagan los cargos Reales, Qlement.i. de

fequefir, poffcff. fjfifrutt. y lo decide Bard. <vbi fupra>

que remite d Saliceto en la leyJin.(ffine cenfu,vel re-

liquts,num.<>. donde dixo,que cargos ordinarios eran

los que tienen tradto fucefsiyQ
, deviendoíe todos los

años, doctrina que claramente admite las penfiones dó

quibus eft quarílio, j ^ i: s

Siendo pues la penfion carga Real,como es cierto,

y fe ha probado arriba,devé pagarla qualquierpoflee-

dor de les bienes hipotecados,^ Amaya in l. inditio-

nes num.iufiJe Anonis, & tributislib. 10. Y fi cito

procede,con mayor razón procederá el admitir la pro

poficion,b al menos no lera fácil cldar la razón de di-

ferencia entre vno,y otro,quarc fe admitan
, y paguen

por cargo ordinario,y no tc admita dando propoficio.

lo íegundo,qucfc opone es, que no cite probado

B áyan
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ayan precedido ios bienes inventariados de Jos frutos
del Anpbifpada afeítos a Ja peníion. Refpondcíe,

5J
ue no aviendo probado en procclíb que cítos
‘Cnes rueden patrimoniales del íeñor Arcobifpo>ni

que fe ayan adquirido con otros frutos diferentes de los
1 Ar^obiípado.jfe prefume, quedichos bienes íc ad-

quirieron con Jostrados de la Dignidad Arclricpif-
Copal,corno feprueba,^ cap.j. de tejíame nt. capa. de
'peculio Clericor.cap.res in Epijeopatu i2.q. 2 .Nomerol
lom. i .allegat. 2 6 .num. 1 6 .Mencha.controverf. cap. 105'
mm. 3 5 Marta de fuerefisione lepalitorn. 1 p.3 .q. j 3 .art;
5 .num.] 9-cumieqq. fcjp.i.q.i .art. 3 .num. 29 . Ffi 23

.

op «.

tme Barbof.de Officit.& T0tef.Epfccp.3p. alle/at.

iW-nttm.U.eumpluribusfeqq.Y ello tiene mayor pon
deracion,notando la circunftaficia de fer el feñor Ar-
^obifpo Religiofo,y que tenia hecho voto de pobre-
za^ arbofi.vbifupra,num. 1 3 .infine,ex Gregorio 1 5 .de-aJ-

% 7.num.u

y

1

2

.Redoano de Spolijs, q.9-J.& quia,

tftmfS.rkcian.í.+.i'efponfzQ.niim. i.pjf feqq. fon fus
p i ! ras

:
Quod 1n perfona prafertim relunoía,& paú-penatemprofitente baña cenfentur potil adquifita ex

boms Ecciefuper tpfum *dm inift¿tiSj cn\¿má de
cita prcfumpcion legal, quedan eftos bienes Abroga-
dos en lugar de Jos frutos del Arpbifpado, afeites a
Ja peníion,y en virtud de Ja Abrogación Agetosala
pagade la peníion,como fe cntend ib concordi voto»
«n términos de nueítro cafo, en la Real Audiencia de
«te Rcyno./» procejfu D.Tborne SecanilUfupcr in*
‘ventano \9.Septembris 16 30.

y

lo dúo con claridad el

ft bonain prafenti procejfu inventaríate*

I r ”,Pr*t'»mfuit in eorum locum fubrroratum iurit
Pr*jn>t*pttone ex dicíjsfrudibusfive emólamentis diflo

one-
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y
eñen fubiettis,& obnoxijsproctffecenfendum

eftmá-
xime¿um non conjlet de contrario inprafntt procejíity

y también fe declaró lo mifmo inproceffu D Au^ujti*
ni de Villanuevafuper inventario , en grado de apela

-

cion,2o.Decembris 1632.Aduano Iubero.

La vltima,y mas principal dificultad
, opuefta con-

tra mi Parte,confiftc en pretender,que Don Pedro Bu
Ilefter quedo feguro de las moleftias de los Ácrehedo-
res,aviendo depofitado el precio para fu fatisfaciou, y
antes de entrar a difeurrir efte punto,fuplico a V. S. L
fe confidere.el que fin embargo de ¡a vendicion de Cor
te , el feñor Arcobifpo quedó con la poírefsioñ de los.
bienes vendidos

,

y

la continuó harta fu muerte,circfiD
tanda digna de toda ponderación

,
por lo que dixoeí

fuero 2.de Idmp.^fven.I or.vntc.tit.quod donationem
faciens,& Obf. ad u,capitulum,Obf. item, (i alguno
avra ¡cito,t:t.declara!ione s D. ]l egis Jacobi, rep. verb,
Venditio,ver>Clericus¡& ver.Donatio,a donde fedif.
pone,que las agcnacioncs no fon de pcrjuizio,ni efe£t<y
contra los A crchedores , confervando la poflcfsion el
que agena.

Pero averigüemos la queftion, fin ofeníá de la ver-
dad que fe defeubre en lo dicho , traíanla lato caíanlo
Sjgad.in Idberint.credit.i.par.cap.ioper totum, Pofi¿
defubafiat.inftett.Sí.Carlevalo de Judie, tom. 2. difpr

2 1 .Fontan.dccif‘22t.&feq.& depaéíis nuptial.clauf
% -glof?, .par.7 -ex mm.li. cum pluribus feqq. Gratian
difcept.Forenf.cap.i7>ex mm. 34. cumfeqq.y otrosmu
dios que eftos Autores aIcgan,reconozco es gravifsi-
nia la difputa.con FontaneLd.decif.223.mm.20

, jn¿
neMCogitabistu vlterius quia res,non eft mulium
«7/nY afsi por vna,j otra parte fe pueden alegar mu„
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chas autoridades,como las trac,¥ concilla Salgad.yU
fuv.d-cap.w num. ao.y fi atendicífcmos a os términos

jurídicos,aviendo el Comprador de Corte deppíitado

e! precio en poder del Iuez,para que pague a os :*c

dores ,
v ellos reabidolos , fub caucione

,
parece ha d*

ou-darfe®uro el Comprador de Conc,Fontane>.d.de-

af.zzi.m.^ decif.222.mm.20.Lco decif.jon.^

CardevJ.dJtfp-

2

1 -num. 1 1 .Anton. Facer.m cod.lt i’. 8 .

tit.20.de luimnepignoris
dejimt.25.

La dificultad confiftc
,
en averiguar fi citas docn i-

nas jurídicas,tienen lugar y
fe compadecen con nucí-

tras difpoíicioncs Ferales,y
también reconozco , y ¡o

he fundado en diverías Aleg

ha ávido variedad de inteligencias , y di vcrfos ex ti-

piares^ favor del Comprador de Corte, diftinguicndo,

que para el que precede dominio en los biencs^ fobha -

«ados , entra la diftincion , fi tenia, o no drecho eficaz

al tiempo que fe vendieron, o en el de a grita c «mo.,

y dia,pcro en tefpedlo de los Acrehcdoics,que 111 1 m

«amenté quedan feguros los Compradores de Corte, y

los Acrehedores , folo pueden tener drecho al precio

depoíitado, que fiempre fe entiende cita en fer en fuer-

ca de la caución para fu fatisfacion
;
pero fin embargo

Ja común inteligencia praftica es,que procede lomií-

ruo en el Acrchedor,queen el del dominio, figuiem o

la opinión de los que aun en términos de drecho dl-

«ron.quc los Acrehedores anteriores pueden intcnut

acción hipotecaria contra la cofa vendida,yquc el C.o

pudores el que ha de recorrer al precio para refarcir

fu daño¡Gr¿ataño dJtfcep.i7.mm.i7 .\b\:Contranim

dixi venustad cum tfti
creditores lypotecartj non tn-

(ervenertnt fubhajtattoni nofutí evltnda
eorumoypo -

tlje-
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thecenequefublatum tus e\s competes, Lam notifsimi ,

jT.i .C.de prffcriptionibus trigint.ann.vndc poterunt el-

ligere adverfusquemvellent agere,vel contra pojfeffo-

rempr&dij ,<vel posteriores creditores qui pretiumrecepe-

runt,& fe obligamnt de rejlituendo pñoribus , & po-

tioribus,l.\.§.quod ergoff.de ventre infpiciendo¡Antón.

Abb.in cod.lib.%.titAj,de dijlrpignor.difuit.27. Sera-

fñus Olebar.dccif1233.nu .1 .que es en términos

Y que el Fuero 2.De opoftione tertij,tenga lugar, afi-

fi en el Scnor^como en el Acrehtdor.-y que vno, y otro

puedan mover controveríia contra el Comprador de

Corte, fi vienen dentro el tiempo de la grita Foral , b
dcfpues no aviedo tenido drecho eficaz, fe prueba cla-

ramente del Fuero vnico ,tit. De oppofitione tertij , del

ano \6^6.\bhStatuje,j ordena
,
que el tercero Atrehe-

dor,que no tuvo drecho eficaZjal tiempo quefe tranca-

ron los bienesfitios , no puede inquietar al Comprador

de Corte
,
quando fuceda fu drecho

, frespojlerior en

tiempo
gy

drecho a la canfa,porque fe ‘vendieron
, y tran-

caron los dichos bienes. Íiíkc Fuero esdecifivo del pun-
to,}’ fe hizo para quitar la diverfidad de inteligencias,

y decisiones de los Tribunales,como confia del proe-

mio,y del fe infiere cfta confequcncia legitima: Luego
íi el Aciehedorno tuvo drecho eficaz al tiempo de la

grita,
y

es anterior en tiempo al crédito,porque fe ven-
cílCronIos bienes,podra intentar acción contra el C5 -

prador,ratqU i c l crédito de lapenfion de mi Parte
, no

era agible quando efíds bienes fe trancaron, y es an-
terior al drecho porque fe vendieron : Luego puede
exercitar fu acción hipotecaria contra cl Comprador
de Corte, y en ellos caminos lodixo FomaM\ dedil

S • ib
j

: Dtftkjpn&m eft Ínter cr,editorem

eií'd^
3^^iorem,^ ínter non taíem primo cufu non

J cncganda audientiapnmo
, ac magis privilegíate
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creditori contra emptorem^t folvat aut deferat ,quta

ver venditionem nonfutífublatafuá iffi
us typothectha,

necfaShtm dtímus tus ipfm- lo mefmo dizc Ant.Fab.

d-tit.de diñrabd-pignor-deftn-íian prin.

A cito fe junta la diítincion que en elle punto oblct

van los DD.Es afaber.quando la citación es eípecial a

los Acrehedores inferiores , o general ,quando es cfpe-

cial,queda fcguro el Comprador de Corte quando es

gencral.no porque aquella no baila a perjudicarlos,aí-

fi lo diftinguib ‘Pojth.d-infpeñ.s \'num. i s . ibi: Quibus

cride nanpraiudicent tradit ,
Ídem Lufian- debonisaa

eridam ponend¡f,nu.2iO.& fcquenti, non ej¡ emm iuj>

tum rnocl vero creditori ,per hafiam cenfeaJur pr&xuás^

catum,Fúnian-dccif.i 2 2 ,nurn- 1 9 nec ejt tañía au ov 1

Utishafia Fifcalis vt Ugtmo creí,ion ftmmcredtUtm

au ferat,)’ el miíma FontanJe pa3.nubc.cUnf. 5 gUJ. 8,

Part. 7mwi,ÚMQwd proclamaba generaba non Juf-

ficiimt, nec(mi apta adpmtdicarMmahcm nomma-

tim.Y fietido muy fácil. y
aun rtototio el drecho que le

competía al Convento de la Camixa ,
pav^copiar c i-

chas pendones,y que fi obten iaen el pknatio poíkílo-

rio.podria exercitar la hipoteca tn efto>: bienes, paraq

el Comprador quedara leguro.devia averio citado no-

m\nmm,Fvnfafi,vbi proxim..nm-4-^bb Qúod mam

debet obfervari vbi perfona ett incerta,.fi
tomen de Ja-

¿li JfCmits rm M" » «w*"*
drecho procede

,
que el Acrelicdot pucdcnmquie.ar al

Comprador ,
.piando no fue cfpccialmcnri erado,

«orno confia de TofijW ! *»>« “«S1
'

dos. :c>ch

Y fifedixere que en Aragón no fe c(lila»dicha cita-

ción efpccial, también fe avrá de reconocer de precito,

que no tendrán lugar en clic RCyno Lis doctrinas
j
111 1

*

dicas, que aífcguran al Comprador,puflS fe tundan , y
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tienen lugar quando intervino efpecial citación.

Ello fe confirma , didinguiendo el modo de la cau-

ción que preñan los Acrehedores que reciben el pre-

cio, porque,o es para redimirlo a los anteriores Acre-

hedores,6 de redimirlo al Comprador,quido res evin-

citur ,fi primiim, puede tener lugar la opinión de

los Doctores de que el Comprador queda íeguro

en virtud de eda caución
,
yeldepoíito judicial, en

la qual fe funda,como fe puede ver en los Autores re-

feridos: fi fecundum,procede lo contrario,pues el mo-

do de la obligado de rcditucndo precio,declara fi que-

da íeguro,o no el Comprador en eñe Reyno, no eñava

entroducida dicha caución en lo antiguo, hada que en

las Cortes del año 1 646-fe hizo el Fuero , ti tul. De la

euendicion de Corte , fegun el qual no íe da la caución

para redimir el precio a los anteriores Acrehedores, fi-

no al Comprador en los cafos que fe anulajfe elprocef-

Jo , o le quitajfen al Comprador (los bienes comprados)

por caufas anteriores,en los cafospor Fuero permitidos,

le ajan de refituir el precio las perfinas que por man-

damiento, y decreto del juez, lo recibiereny para en efe

cafo,el tal que lo recibió,aya de darfarseas: Luego pues

íegun eñe Fuero , la caución fideiuíforia de reftituen-

do precio , no es a favor da los Acredores anteriores,

fino a beneficio del Comprador de Corte , no puede a

edos obligadles a ir al precio , ni pueden valcrfe de I4

caución,id obligación,que no es hecho a fu favor
; y

afsi de precifo han de ir contra el Comprador, y excr-

citar la acción, in re hypothecata, y el Comprador pa-

ra redimir el daño que padece dedamoledia, es quien

fe ha de valer de la caución Foraljiechaafu favor có-

tra los Acrehedores
, y humeas que le citan obligados

para dicho cafo.
_

. .

Advirtiendo eda diferencia, fe fatisfacc a lo q fe puc»
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de alegar en contrario, fi fe funda en Fueros, 6 decifsio

nes antiguas,con lo que dize el Fuero moderno de 4 <5.

tit. De oppofitione tertij
, y fi fe alegan en términos de

drecho,Jos Autores referidos,pues ceífan íiendo la cau
cion fideyufforia , fegun dicho Fuero devendícion de

Corte,folo para reftituir el precio al Comprador
, y no

para los Acrededores anteriores, con que eílos ni pue-

den aprovecharfe de dicha caución , ni en refpcdo de

ellos puede aplicarfe que el precio fucedit loco rei,íino

en refpefto del Comprador, Púflh.d.infpeét.54.. rm. 39.

Pontan.vbi proxim.nu.^6.Saldad, y Carleb.y los demas
alegados arriba.

Y fegun ella inteligencia,concedió V.S.Lfirma en-

chtyatoria,con méritos de rcvocacion,como confia,^

p'focejfu Curatoris Michaelis Serranofuper iurisfirman

Ofrecefea los ojos la replica deque lo dicho tiene

lugar en los bienes litios , como refulta de los meímos
Fueros5pero no en bienes muebles,de los quales el Co-
prador de Corte al inflante queda feguro,fin diftincion

alguna, y le podra apoyar cielos exemplares,)do(ílrina

que refiere Ríos en la addiccion a la practica de Pe-
deo Molino in proc.executorio.en virtud de carta de en-

comienda
, foL óhcol.i.verf.Item, fe advierte

, ex
Port.$.executio>m¿.$i. en

.

Filo no procede en el cafo concreto,pues el Conve-
to de ¡a Cartuxa,ni tuvo drecho eficaz , ni pudo pidir

fu fatisfacion del precio
, y folo tendrá lugar , con Jos

Acrchedores que tuvieron drecho eficaz, para pidir fu

fatisfacion del precio,y
oponerfe en el termino de los

ti cinta dias de la citación,pues las dodrinas referidas
hablan,fuponiendo,que el Acrchcdor podia pidir fu fa-

tisfacion del precio:pruebaíTepues la obligación de ve

nir los Aaehedores ante tran^am en el termino de los

diez dias de lamoderacion,blosdiez de la citado,no



1
i ípuede comprender a los que no tenían dixchoJ

Caz,ni «¡giWe en aquel cepo, pues espíSfiS
to.quc no perjudica,m corte el tiempo de la preferin-
cion al que no puede excrdtar fu accio,ni pidir Cu de-
recho,^ l.i.C.deamJdi extepioncM^uí.dc pimor o
far.princyali mcnb.i.nu.i.Mand.a Valí.conCjs.m
1 6 . voL1.Eugtn.conf.43J mm .te dip , .CHi¿on r

.

m.9.Valenz,.confsii.nu.2í2. 1

Y ello procede aunque el ertatuto induzca la p,dT
cnpc'M co„ qualdqu,ere palabras precia,

, m „^¡j, ,Bdd.w mthm.„,fi,r¡,mk.n«.v.C.dt tonhmtumh,.

.

es la razón ,e4 ‘

eorum odium.ValcnZ'J.conr,, «« -eomm odutm.ValcnZj.d.confii -nu.ii %. Laqual ceffa. ien el que no puede pidir, pues nopuededezufeijeaJi.
gente,vt lace profequitur el mífmo Valent.ex
cu plurtb.feqq.y ¡0 dixo Molin in report.vtrkPraferiu

contZjrtionis tile tertius non haberet ius í j *

^

«W«Wr,W ,

’ llo Cnh
•í’i

,

uZ:rnñUh

Las doctrinas,j exemplares que fe han referido no !

J
con diípoficiones jurídicas,pues en termino; .dedredio in

J

j ft

¡

ntamen te procede la queftion,
y de-

elisión de bienes mueble», y fitios.yde Fuero es'ciertoque uo fe halla difpoficion que pcriúdicu - i

‘

A crehedor enTu fatisfacion del ¿rédito aleL
1

1

bienes muebles v 1Cd a ,‘„.

' t0
^ uc tlfenc eq los ->

nes muebles, y aísi avemos-dc recorrer a las .diínoíi- r

fimo
'
u"J'asr'S™ 'finales es propofaoncLr-

7 “irr: cunm
p>.«

1 recto^Acrchcdorantaiorúio aned^o.,,^ ,t



comprador de Corte,como confia de todos los Auto-

res referidos, y va que la practica aya introducido efia

diferécia entre los bienes muebles,y litios,fe ha de en-

tender,que en los bienes muebles quede feguro c Co

prador,cp rcfpcfto de los Acrchcdorcs que teman e

rccho‘'exigiblc,pcro no en rcfpc&o de los que no po-

dían pldir,por no tener drccho aChial, y parece lo da a

entender el inclino practico Ríos en el lugar citado,

ibi : Porque 4 los demos les queda el recurfo de mover

controverfis al Comprador,fegun Fuero,pues la praíti-

ca,y eftilo no obra en lo q es contra ley ,y aquí lo fue-

ra contra la civil,y natural,pues íiendo las prefcripcio

ncs odiofas.y contra el drccho el natural
,
que íolo las

difeulpa la negligencia^ defcuydo de ios que no pide

lo que fe les dcvc.no pueden tener lugar
, y

quando .

ccíTa dicha negligencia
,
por no aver drccho para pir

dir.

Y de aquí es, que vendidos fubhafta los bienes vin-

culados, mueblero litios, no queda .per
j
udicado el íii-

ccíTorcn el vinculo,que no tuvo drecho eficaz paraim

pedir la fubhaftacion,antes fiemprc que llegue a fer ex i

giblc fu drccho,podrá excrcifar fu acción, fin q le em-

barace el averíe vendido los bienes por Corte , Fuf*t‘

defubfifi.q 607 -nfn.Molino de Hifpan. primog-lib-h

cap.14-n.vlt.vbi novifsime aditionator,y es copio a a c-

gacion lo que traeAfsin de execut,f.4-cap.9 1 .num. 1 5 •

Poft de¡ubbaft.infpeet.it.ex n. 2 \9.ad 224.TrM.de in-

terpret.ruit.volunt.lib.$.interpreei.2.dub.2.n.i4-2.

Todo lo dicho eftá apoyado con la pronunciación

que V.S.l.hizo en eñe procedo, pues aviendo opuefto

P. Pedro Balleílcr cfta excepción,como dilatorraiy pa-

ra impidir el progreflb del proccfib ,
alegando dicha

vendicion de Corte.fc declaro forc proccdendú ad vl-

tcriora.Y efta feotcneia nodá lugar a que in vim perép-
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toriíe/e pueda conocer aora de dicha excepción
,
pues

es cierto que es incompatible el proponerle las excep-

ciones anómalas, como dilatorias,y peremptorias,fino

que ha de eligir el reo el modo de proponerlas,porquc

no fe compadece el que no fe litigue
, y querer conti-

nuar el proceílo:y afsi aviendo eligido, y puerto en de-

liberación^ pidido fentencia para que erte procedo no
paflaíTe adelante,quedo perjudicado D. Pedro Ballcftec

con dicha fentencia,porque no fe puede cratar derta ex-

cepción in vira peremptorÍ£e,y por razón de la contra-

riedad,que contiene el modo de proponer dieha excep

cion¡Zafío in g.f minusjnji-de afi n.ii.\b::Tertia re-

gulaprocedit rañone contrarietatis
,& efi regula,Dini

Superioresdua regula funt gloff&noítra ,hanc terham

JJtnusponit in d.cap.nullus pluribus,nernpe quando pilt-

res afilones,ita fe habent quod alteraef contraria alte

-

ri tune neceffarío probibetur cumulado
,
quia novirnu

?

quod evno,conirariorum pofito removetur alter
, y en el

nu. 14-ibi: Sedinfecunda regula ab initio adiones non-

funt contraria licet in procejfu
, & exercendo incipiat

relucere contraríelas,& fiefecunda regula continetcor >

trarias aciones in exercitio,Ínter quas cadit elefiio pro-

fequitur,n. is.& per tota,¿.late, ?gf fimiliter, Dinus in

d-Cap-nullus pluribusper totum,pfj pracipue,n. 2 o.^2 J

.

Y del modo que no fe pudiera paitar adelante en ci-

te procedo,por obftar la fentencia, rt fe huviera decla-

rado non Forc proccdcndum ad vltcriora
, también al

contrario,aviendofe declarado Fore proccdcndum efta

fentencia,obrta,y impide fe deí fentencia contra lo vna
vez pronunciado,.D/»<?/« d.regula nullus plurib. n.\9 .

:

ibi: Ergo eo cafu quo exceptio rei indícala iniucetetur in

totum certumef lumulationem impedir» fecundara re-

gulam.item qutalttependehte in certum efl qualiter de-

beat iudicaríjdef vtrafuperfafio.anfaper afiione con-.
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fec¡uenter,anft ohfatuta exceptio YCl indícate j
rOel nOTt

dico tune cumulationem impediri, quia cumfuturus du-
biuseventusfe habeatpariter ad duojdefi ad impedíen-
dum, adpermítendum iudieatur de eo , vi de impe-
díente dum pendet.

Luego por razón deftacontrariedad,aviedofe dado
fcntencia,entendiendo no era relevante la excepcio pro
puerta por D.Pedro Ballerter , no fe puede tratar de lo

meímoqueyaerta juzgado, Ripol var.eap.^-.n.s .y que-
do perjudicado en aver eligido fe pronunciarte in vim
dilatoria, (farl.de iudj.idAJit.iJifpA+m.+M:^-
mam qui habet duas roíasg¿ ex illis vnam eligit illafi-

b 'patere debet,etenim alterreidetur renHitaredfimulier,
2 i.j).rvlt.in fin.ffguod metus caufad-fi credit.h¿redita -

rij ¿$.ibi:Sedei quodjemelpofiulaveruntfiare debet>jf.

de feparat.Lcuius bonis 9-ff-de curatfur.& alijs faciut
tradita ab Antonio Gabriele li. 2\comun.opín.tit.de a¿f.

ccncLz.priferttmnuAO,

-Refulrade lo dicho deve admitirle la propoíicio de
mi parte,o almenos mandarle pagar fus pellones,como
cargo ordinario, fin que embaracen las razones que re-

fultan en contrario,pues a todas parece fe hadado baf-
tante ñtisfacion.

Ni obftan los créditos de las Comandas con queda >

propoíicion los Patrones,
y D.Pedro Balleftcr.piiesfié-

do todas del feñor Arcobiípo,deudor de la pcníion,no
pueden admitirle en perjuizio del drecho de rtii parte,
que es real,y tiene hipoteca anterior a todos los demas
Acrehedores de dicho ícóor Arcobiípo, como prueba
afámente

Salg.inlaber.to.i .p.cap.^2.ex n. 2}. &fecjq.
x qtabus propofitionem huios partís admitendam :

crcd otuns & Fori eíTe ccníeo.S.G.S.C.Zaragoo.y Sc>;

tiembre a i?.de 1664. u

DoftJoantus Antomus # Piedraftay Albis.


